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1 - PUBLICACIONES --- - -- 
Texto no mayor de por cada 
280 palabras publicad611 Excedente .- ------- - 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 38 .OOO,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, etc.) $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 2.2.000,- $ 300,- ., ,, 
Edictos de  Mina $ ZO.000,- $ 250,- $9 ,, 
Edictos Concesión de  Agua Pública $ ZO.000,- $ 2 -  ,Y ,, 
Avisos Administrativos $ 20.000,- $ - 9, ,, 
Edictos Judiciales $ 18.000,- $ 260,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 38 .OOO,- $ 30000s ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38 .OOO,- $ 300,- ,, ,, 
Reinates Varios $ 20.000,- $ 250,- 9, ,, 
Sucesorios $ ZO.000,- $ %o,- ,, 
Balances 40.000,- (de más de y4 de  pág'ka 

hasta H página) y 
$ 70.000,- (de más d e  M página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 60.000,- en conoepto de prueba. 

II - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 
a) Anual $ 220.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.000,- 
b) Semestral .$ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 90.000,- un año $ 2.500,- 

Atrasado, más de  un año 8 5.000,- 
Artículo 20 - Dejar establecido que las se cobrarán por palabra, de 

acueido a las-tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del c6mputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, es& formadas por uno o varios guaris- 

inos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puiltuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, Z2, $, 35, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
ariIninistrati\.as usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicadón, debiendo adjuntar al 
texto a ptiblicai la correspondiente orden de compya o publicidad. 

Estarán exentas dtl pago 12s publicaciones tramitadas con oertificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. a 

S U M A R I O  

Pecha de DESCñIPCION 
E Y Promulgación 

N? 5913 4-4-82 Mo,dificar los arts. 149 y 150, lier. párrafo del Código Fisoal 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  De~crteto Ley N'? 9/75 1088 

D E C R E T O S  
M . E .  No 315 del 12-4-82 -Autorizar al Ministerio de Economía a renovar la totalidad 

d.e las operaciones financienas a que se refiere el Decreto 
No 613/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1088 

1 .  E .  No 316 del 12-4-82 -Autorizar al M. de Eiconomía a contratar en fcrm3 d.irea 
. . . . . . . . . . . . . . . .  cori la Casa de  la Moneda de la Nación 1089 

M .  E .  S .  N? 317 del 12-4-82 -- Reiluii'cia del Sr. Viaente Oller Pardo al cargo de Presi- 
clente d'e! Banco de fiéstamos y A~istencca Socid de la 
Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1089 

M .  B .  S .  No 318 del 12-4-82 - Desigi~ar a41 escribano público nacional Sr. Jorge Federico 
K!ix Cornejo,, en el cargo de Prels'idente 1ntei.ventor 3e la 
Caja de Previsión Socid de h Provincia . . . . . . . . . . . . . . . .  1090 
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P4g . 
RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

M . G . No 282-D del 7-4-82 -Aprobar el estakto social de la entidad denominada 
"AsociaciOn de Padres v Amigos de Disca~acitados - . 
(APADL)" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1090 

M . B . S . No 283-D del 12-4-82 - Aprobar el contrato sus'cripto entre la Provincia de Salta 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . y la Srta María Ester Avila 1090 

M . B . S . No 284-D del 12-4-82 - Prorrogar contratos suscriptos entre d Gobierno de la 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Provincia y diversas personals 1090 

LICITACIONES PUBLICAS 

. No 45510 . Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic No 15/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45509 - Ministerio de Bienestar Souial. Lic . No 1/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. No 45498 - Banco de Préstamos y Asistencia Social. Lic No 2/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. No 45478 - Banco de Préstamos y Asisteiicia Social. Lic No 7/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 45502 . Juan Jorge Talló . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

REMATE AJ3MINISTRATIVO 

No 45481 . Modesto S . Arias c/Panichini. Roberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sección JUDICIAL 

S U C E S O R I O S  

No 45518 . Estela Natividad Vi~llamonte de Morlzón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45517 . Félix Velázquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ': . . . . . . . . . . . .  
No 45511 . Toledo de Roldán, Matilde Juliana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 45507 . Yapaia Abrahan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45506 . Viveros, Julia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45500 . Fierro Yapura Morales, Ricardo Esteban . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45487 . Gregario Flores, Expte . No A.28.406/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

REMATES JUDICIALES 
N? 45524 . Por Efrah Racioppi, Juicio: Expte . No A.07.439/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 45519 - Por Ernesto V Solá, Juicio: Expte No A.06.044/80 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 45516 - Por E~nesto V . Sollá, Juicio: Expte No A.27.206/&1 
No 45515 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expt.e . No A.23.060/&1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 45514 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expee No A.22.250/81 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 45513 - Por Ernesto V Solá, Juicio: Expte No A.23.802/81 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 45512 - Par Ernesto V . Solá, Juicio: Expte No A.23.620/81 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 45501 - Por Julio C . Herrera, Juicio: Expke No A.28.148/82 
. . .  No 45492 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: c/Gentral Salta S . A., Expte . No A.27.226/81 

. . . . . . . .  No 45490 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: c/Díaz, Hédor C., Expte . No 25.645/81 
. . . . . . . . . . . .  No 45486 - Por Miguel A . Gallo Castellanos, Juicio: Expte . No A.15.295/81 

No 45460 - Por Julio @ . Herrera, Juicio: Expte . No 67.711/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTO DE QUIEBRA 

No 45434 - Banco BAMEWOP Coop . Ltdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCURSO CIVIL 
No 45508 - Cámara, Jorge Eduardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

POSESION VEINTERAL 
No 45488 - Emilio Vargas, Expte . No A.25.881/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
EDICTO JUDICIAL 

. . . .  No 45496 - Cruz de Sánchez, Silvia L., Expte . No 25.760/81, Cit . Sáncliez, Ricardo 
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AVISO COMERCIAL 
No 45526 - Organizalción Coordinadora Argentina S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ASAMBLEAS COMERCIALES 
N? 45521 - Pedro Bettella e Hijos S. A., para el día 5-5-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45469 - Caminos S. A., para el día 30-4-82 ..................................... 
No 45468 - Clínica Córdoba S. A,, para el día 27-4-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

A S A M B L E A S  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 45525 - Club 20 de Febrero, para el día 28-4811 

.... No 45520 - Club de Caza, Pesca y Náutic~a Banao de Préstamos, para d dia 145-82 
N? 45522 - Asociación de Institiitos y Entidades de Enseñanza Privada, para el día 15-5-82 

R E C A U D A C I O N  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 45523 - Del día 15-4-82 
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Sct~u ib  ADMINISTRATIVA 

LEY 
Salta, 4 de abril de 1982 

LEY N? 5913 
Ministeria, de Economía 

Expediente No 29-131093/81 y Agreg. 
VISTO lo actuado en o1 expediente No 29- 

131093/81 y agregados del registro de la Di- 
rección General de Inmuebles y, el Decreto N?- 
cional No 877/80, en ejercicio de las facultader 
legislativas concedidas por la Junta Militar. 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza db 

L E Y :  

Artículo l. - Modifícanse los artículos 149 
y 150 - ler. párrafo del1 Código Fiscal, Decreto 
Ley No 9/75 y sus modificatorios por los si- 
guientes: 

"Artículo 149. - La Junta de Valuación tev- 
drá su asiento en la sede de la Dirección General 
de Inmuebles y estará integrada por los miem- 
bros de la Junta de Catastro a que se refiere el 
artículo 153 de la Ley No 1030, por el señoi- 
Director General de Rentas o quien legalmente 
lo reemplace, por dos (2) representantes, uno de 
la Secretaría de Estado de Asuntos Agrarios 
otro de la Secretaría de Estado de Obras Wbli- 
G'LS y por siete (7) representantes de los contri- 
b~~yentes. La presidencia del orgaili~smo será eja-  
cida por el señor Director General de Inmueble? 

"Los representantes de los contribuyentes u 
quc  se refiere el párrafo anterior serán designa- 
dos por el Poder Ejecutivo a propueska de las 
entidades que agrupan a los contribuyentes i 
durarán en sus cargos un año, pudiendo ser de 
signados nuevamente al vencimiento de dicli- 

plazo. El1 cargo de representante será obligatorio 
y gratuitoy. 

"Artículo 150. - La Junta de Valuaciones se- 
sionará válidamente con la presencia de por lo 
menos ocho (8) de sus miembros titulares o su- 
plentes, y sus resoluciones se adoptarán por 
simple mayoría de votos computándose doble el 
voto del presidente en caso de empate". 

Art. 20 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - S a n s k o  - Folloni - Plaza - 
Marbino (Int.) 

D E C R E T O S  

Salta, 12 de abril de 1982 
DECRETO NQ 315 

Ministerio de Economía 
VISTO el Decreto No 613/79 referente a la 

captación de recursos ihancieros en los térmi- 
i:os de la Ley No 5387/79 y su mdficatoria; y 

CONSIDERANDO: 
Que atento a dificultades transitorias de la 

Tesorería General, se hace necekario renova! 
103 préstamo's financieros obtenidos; 

Que a través de gestiones realizadas por 1.1 
Secretaría de Estado de Hacienda, se ha alcan- 
zada la conformidad necesaria para refinanciar 
dichos préstamos. , 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Autorízase al Ministerio de Eco- 

nomía a renovar la totalidad de las operacione: 


























